
Wancela 

Zuctiaci	 °2Zluaia USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 090/88, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita, una excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

para la. obra sita en la. Sección - C - , macizo 34, Parcela 15, propie-

dad del sehor Carlos ORLANDI; y 

CONSIDERANDO: 

Que la edificación propuesta se implanta sobre un sector 

residencial y comercíal consolidado; 

Que las dimensiones de los lotes son reducidas; 

Que el informe emanado de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos se manifiesta en forma favorable; 

Que éste Cuerpo comparte los criterios allí expuestos; 

Que de acuerdo con la. Ley Territorial No 238, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUA1A 

SANCIONA CON FUERZA DE 

N 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Códígo de 

Planeamiento Urbano a la obra ubicada en. la Sección - C - , Macizo 34, 

Parcela 15, propiedad del seh"or Carlos ORLANDI, autorizando, de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 22 del 

Expediente 090/88, a: 

a) El uso Depósito 

b) F.O.T. máximo de 0,97. 

c) F.O.S, máximo de 0,97. 

ARTICULO	 2o.-	 Lo establecido en el Artículo 	 lo,	 quedará


condicionado a que el edificio cuente con. tratamiento de fachadas
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ediente -N2090/82, a: 

a) El uso Depósito. 

b) F.O.T. máximo de 0,97. 

nmn 

i

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

AIUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 3 

La Ordénanza Municipal N9 1116/93, sancíonada 

..COncejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial . 

„•CONSIDERANDOI 

..Que mediante •la misma se exceptúa de las normas que 

.actual Códicio de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada 

Siección "C", Macizo 34, Parcela 15, propiedad del :seor 

DalosORLANDI, autorizando, de acuerdo al ante p royecto presen 

doPy •ue obra a fojas 22 del Expediente 1'2090/88, a: 

a) El'uso Depósito. 

b) F.O.T. máximn de 

c) F.0.6..máximo de 0,97. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHU1)IA 

DECRETA 

ARYICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N9 itt G san-

clpnada. por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la.cual.se exceptúa de las normas que fija el actual Códiclo de 
•

PIneamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección	 •Maclzo 
• 

34YParce1a 15, propiedad del 	 11 111 Carlos ORLNDI, autorizando, 


deiaruerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 22 del 
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e'lakIdaú Usauala 
Mal

MARIO D. DiumIELE/ 
InTi:rrnNTE 

,po	 - 

/ 

1),-H	 LIL 

LS

1/ ProvIncia de Tierra del Fuego 

Antártída e Islas del Atlántico Sur 

i t4UNICIPALIDAD DE USHUAIAu 

2.

c) F.O.S. máximo de 0,97. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quierfes	 cc,v-reE,,ponda” 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL N.9, 141 	/93. 

Ordenanza Numero: 1116
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

